
 
 

 

  
 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE ADJUDICACIÓN DE LOS PREMIOS 

EXTRAORDINARIOS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, EN LAS MODALIDADES DE ARTE DRAMÁTICO, DISEÑO Y MÚSICA, 

CORRESPONDIENTES AL AÑO ACADÉMICO 2022-2023. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.6 de la Orden de 21 de noviembre 

de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban 

las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 

Superiores de la Región de Murcia, transcurrido el plazo previsto para la presentación 

de alegaciones tras la publicación de la propuesta provisional de adjudicación y a la vista 

del informe de la Comisión de valoración, se hace pública la propuesta de Resolución 

definitiva de adjudicación de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 

Superiores en las modalidades de Arte Dramático, Diseño y Música, correspondientes 

al año académico 2022-2023, que se incluye como anexo a la presente propuesta. 

Esta propuesta de adjudicación definitiva será elevada por parte del órgano 

instructor, a través de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 

Régimen Especial y Educación Permanente, al Consejero de Educación, Formación 

Profesional y Empleo para que, de acuerdo con aquella, dicte orden motivada de 

concesión de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores 

correspondientes al año académico 2022-2023, así como para su publicación posterior 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia según lo previsto en el artículo 8.1 de la 

precitada Orden de 21 de noviembre de 2018. 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL Y 
EDUCACIÓN PERMANENTE 

(Órgano instructor) 

Mª del Mar Sánchez Rodríguez 

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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ANEXO 

Adjudicatarios. Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 

Superiores  

2022-2023. 

Modalidad: Diseño 

Nº Nombre y Apellidos DNI Especialidad Centro Cuantía 
Nota 
final 

1 Mª Inmaculada Peral Galera ***467*** D. Interiores Escuela Superior de Diseño de Murcia 1.000,00 € 9,34 

 

Modalidad: Arte Dramático 

Nº Nombre y Apellidos DNI Especialidad Centro Cuantía 
Nota 
final 

1 Lucas Hernández Puerta ***429*** 

Interpretación: 

Teatro Textual Escuela Superior de Arte Dramático 1.000,00 € 8,86 

 

Modalidad: Música 

Nº Nombre y Apellidos DNI Especialidad Centro Cuantía 
Nota 
final 

1 Vicent Orón Bolós ***778*** 

Interpretación: 

Saxofón 

Conservatorio Superior de Música 

“Manuel Massotti Littel” de  Murcia  1.000,00 € 8,94 
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